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. Hlno, Sr.,,Virector general <lel IOf>titlllo Nacional de la Vivienda.

..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

22119 ORDEN de 22 ele octubre de 1974.por la. que se des·
caldica la vivienda deprÓtección oficial, tipo 2-C
y C'4." izquierda; de la,ccú,a mi:ntero 4 deL bloque
número 77 del poblado dldirigdo de Canillas. de
Madrid, ele don Juan García Gutllé'L

•
Ilmo. S::.: Visto el eX;Jédíente del ·poblado dirigido de Cani

Bus, en orden a la descalificación voluntaria promovida por
(t(,1l Juan Carcia GuHIén. de' la vivienda· tipo 2-C y C'4." iz
quierda de la casa numero 4 del b10que número 71 delt citado
poblado de Canillas, de esta capital.

Resultando que el señor Gl:l.rcía GuiHérí, m3dianLc escritura
otorgada ante el NbtIJ-r.io oe Madrid don José CaHeja Olarto.
como sustituto de ·su.compañero don Félix Pastor Ridruej<;¡,
con fe\.-hJl 24 de septiembre de 1971. bajo el numero 4.114 de
su protocolo, adquirió,'por cOplpra, a la Gerencia del poblado
diri~ido ~e Canillas la viviet;tda .8nteriorinente descrita., rigunu!.
do msc.t:i:ta. en el. Registro de· la Propiedad nUmero a de ]os ..
de Madrid, al falto 149, tomo 1.627 delnrchivo, Hbl'o' 514 de
Canillus. finca número 38,666, inscripción .segunda:

Resultando qUe con fecha 21 de abriJ de 1970- fué calificado
cleLmíl ivamente el proyecto pera la construcción del inmueble,
donde radica la vivienda' precitada, habi.éndosele concedido los
bencftdos de anticipo y exenciones tributarias;

CO.1sidt"rando q-qe la duración del régjmim legal de las vivien~
da;; de pi"Otección oficial es el decincuénta aüúiO, Que determinR
el a.rticulo 2,C, de su Ley, aprobada por Decreto 2131/196:\;
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para ~u aplicadón,

•

ORDEN de 22 de octubre, de· 19-74 por la que se
descalifica· la vtviendade protección. oficial. sita
en la calle Docíor Pallarés de lranzo, número 20,
de Valencia, de, doña !4atia Murciano Domingo,
como heredera de don nmoteo Murciano Vizcarra.

22120

ilJ;no. Sr.: Visto el expodi~nte de la Coope'ativa de Casas
B~ratas~La Amistad"• .en orden a~ It\desca1ificación voluntana.
promovida por doiia María Murciano Domingo, como ~heredera

de. don Timoteo Murciano Vizcarra, de'la vivienda sita en 11¡.
calle Doctor Fallares de Iranzo, número 20, de Valencia.

Resultando. que el señor Murciano Domingo, mediante es.cri
tura otorgada ante el Notario de Valencll,\ don Maximiano Her~
nández. Pérez, con.fecha 21 de julio de 19se, adquirió. por com~

pra, a la citada Sociedad, lª finca anteriormente descrita, fi~
~gurando inscrita en el Registro de la Pr-.opiedad de Occidente,
de Valencia, al tomo 270, libro- ]85 de Afuóras, folio. 70 vuelto,
finca número 19.964, ins.tripció~ segunqa; ,

.Resultando que con fecha 19 de noviembre de 1929 fué cali~
ficado el proyecto para la construcción de un .grupo de~ vivien~
das, donde radica la vivienda descrita, habiéndosele concedi~o
los benencios de prést-umo, prima y exenciones tributarias.

Considerando que hl duradóndel régimen legal 'de las· vi~
viendas de protección oficial es el de cincuenta años, que de
tennina el articulo 2.'" de. su Ley. aprobada por Decreto 2131/
1963; Y 100 del Reghummto de 24 de Julio de 196Bpara su apli
cación, con la excepción contenida en la 2.\ly 3," de sus' dispo~
sÍCiones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteri0t:es han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no cfuisieran seguiI', sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la desca
lificación voluntaríu de las mismas, a la que se podrá acceder
con -las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y Ha de su Regla.menta; .

Considerando que se ha acreditade fehacientemente ante el
lnstituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
bca.eficios e<:onónücosdirectos re<:ibidos, así 'como el pago de
las bonificaciones· y ex-enciOné$ tributarias disfrutadas, no co.ns~

tanda, por otra parte, s~ deriven perjuicios para terceras per
sonas al Hú'litH'Oie a efecto esta descalificación;

Visto el. apartado b) del. artiywo 25 del, texto refundido. de
la L€y do Viviendas de Proleccióri Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 21 de lulio: los artículos 147, 14B, 149 Y disposi~
cione" trhnsilürLs 2.." y 3. a del Héglaro-ento para su aplicación,

Este Minist.erio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tBC(;Íón oficüü número 24 del proyecto aprobados la Cooperativa
",La Amistad,,; hoy senalad$.'con el número 20 de la calle Doctor
Pallar¿s dE' lranw, de Valencia, solicitada por su propietarili,
doña Me,rí¡:¡ Murciano Domingo, como heredera'de don Timo-teo
Murciano Vizcatta.

Lo que particIpo ,8 'l .. l. "p.l.ira su· conocimiento y efect'6s.
Dios -guaroe a V Lmuchos afios. ..
Madrid, 22 de octubre de 1974.-P. D.. el Subsecretario. Darí~

cansa de Migl1eL

Urna. Sr~l?¡r{)ctur general de! Instituto Na.cional de la Vivienda.

•

con la excepci9u contenida en la 2.-. y. 3,- de sus disposicione·!
tranaitoriM para aqueHas viviendas cuyos regímenes anteriores
han. sido derogados.

Consideran,do que los propietarios de viviendas .geproteceión
oficial que no quisieran sé-gu!r sometidos por más tiempo a
las limitaciones "'que impone su réghne-n. podrán solicitar la
de~ca.Hfícación voluntaria de las misrna-s, a" la que' s.' podrá
acceder con las condiciones y reqilisitos expresados en los' ar~
tículos 147 y 148 de su Reglamento; . ..

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante
el Instituto Naclonal de la. Vivienda el haberse reinte~rado'
los beneficios económicos' directos· recibidos; así Como' el pago
de las bonificaciones y exenciones. tributarias disfrutadas, no
-constando, por _Qtra parte, se deriven...perjuicios para,t<erceraa
personas al llevarsp a efecto esta desoalificació~¡ -

Visto el apartado el d~lartículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas, d.e Protección Oficial, aprobado !por De
creto 21311H}63, d.e 24 de julio; los articulas 147. 148, 149 y ....
disposicíones transitorias 2:' y 3.'" del Reglamento para su
aplicación;

Est'e Min~6terio ha acordado descalificar la vivie-nda, de pro
tección oficial tipo 2-C y C'4.o izquierda. de la casá núme ~
ro -4 de! bloque número 77 del poblado dirigido de. Canillas,
de esta capital, solicitada por su propietario, con Juan García
GU.iJlén. "-

Lo que participo a V. e para su conocimiento y efeotos~
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de ·oct.ubre de. 1974~P. D.. el Subsecretario,

Dancausa de MígueI.

Umo. Sr.,Direettor ~t'neral de! Instituto 'Nacional de la Vivienda..

ORDEN de 22 de octubre de 1974' por la que se
descalifica la vivienda aeprotección oftcial, sita en
el numero 24 de la Cooperativa de Ca!"as Baratas
·La ·Popular",. de Bilbao, _de ,doña Jovita Cámara
Santos.
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lImo. Sr,: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas ,
Bal-atas "La Popular», en orden a la descalificación volunta~

ría promovida por dañ.a JovJta Olmara Santos, (ie,la vivienda
sita ene! númeto 2~ de dicha Sociedad, de Bilbao.

Resultando -que la señora Cámara Santos, mediante escritura
otorgada ante el Notario de BHbao oop Jesús Maria Oficíalde-.
guí Ariz, cQn f~cha 7 de- abril de 19E1O,baío ,el ,número 638
de su protocolo. adquirió, porcompr~, a la citada: Sociedad, la
finca anteriormente descrita, figurando inscrita. en el Registro
de la Propiedad de Occidente, de Bilbao, en el tamo 61, libro 4f
de Begoña, folio 150, finca número 1.434/ inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 21 'de marzo de 1925 fuá calificado
el pn~yecto pw'a la construcción de un grupo de viviendas,
donde radica la. vivienda- descrita, habiéndosele concedido los
beneficios dQ préstamo. prima y. exenciones tl'ib\.i.tafias;

Considerando que la duraciónde1 i'égimen legal de las vivi~n~
das de protección oficlal es el de. cincuenta afies, que determina
el attículo 2~O de su Ley, a.probada pot Decreto 2131/1963; y ,100
del Reglam-ento de 24 de julio de _1968 para SUl'pljcación,ton
la excepción contenida en la 2,a y 3:1l de su'J- disposiciones
transítoriaspara aquellas viviendas cuyos regímenes antetio~

res han sido deroga-dos;
Considerando que los ¡n'opietariosde vivienaas de protección

oficial que no quisieran seguir sometiáospor más tiempo a las
limitacionl3-s que ,impone su régiméftpodrán solicitar la desca~

lificación .voluntaria de la.', mismas, a hi que s'~ podrá acceder
~o~4ta~~o~~i~:I~~~~t~~UiSltosexpresados en lós articulos 147

Considcrs.ndo que se ha acredil;a.do fehacientemente ante pI
Instituto Nacional tie 10. Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos dil:ectos recibidos, asÍ" como. el pago. de
las bonificacinnes y exenciones tributa:rias disfrutadas, nocons
tanda. por. atra parte

t
se deriven perjuit;:-ios para·. terceras per

o;onas -a] llevarse a e acto esta descalificación, .
Visto el apartado b) dE!l artícuio. 25 . del texto refundido de

la l,.ey de. Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to.2131/196;J. de 24 de julío; los artículos 147, 148, 1-49 Y dispo
siciones transitorias 2." y 3,a de! Reglamento 'para su aplica-
ción, -

Est.e Ministerio ha acordado descalificar la viviendl;l 'de pro
tección otidal, sita en el númen;} 24 del' provecto aprobado a la
Coopcrativa;o.dc Casas Baratas'sLa Pop1,llarn, , de- Bilbao, s<llicí·
tada por su própietaria,doñ,a Jovita Cámara- Santos,

Lo que participo a V. I. para su coilOciniiento y efectos.
Dios g'uardea V. 1. muchoS años.
l\<fadrid, 22 de octubre de- 1914,-P. D, el Sub';Qsreturio, Dan ..

causa d.eMlgueL


